RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004642, Ent. N° 6557/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación  Inicial y Primaria relacionadas con la contratación del servicio de vigilancia con Jefatura de Policía de Montevideo;

RESULTANDO:
1) que por Resolución N° 34 del 25.6.13, complementada  por Resolución N° 10 del  30.7.13, el  Consejo de Educación   Inicial y Primaria dispuso aprobar la contratación de servicios con la Jefatura de Policía de Montevideo, por un  costo de la hora hombre de  $ 155,  por el plazo de un mes  renovable automáticamente  por el plazo  máximo de 12 meses;

2)  que este Tribunal en Sesión de fecha 28.08.13, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución de fecha 27.10.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aprobar la contratación de servicios con  la Jefatura de Policía de Montevideo, con un costo de la hora hombre de $ 182, por el período comprendido entre el 26.10.14 hasta el 31.12.14;
4) que la División Hacienda, Departamento de Contabilidad  con fecha 24.10.14, informo  que  a los efectos de solventar la erogación tramitada en obrados, existe a la fecha disponibilidad de crédito presupuestal en el Grupo SIIF 200.000 “Servicios No Personales”, financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria”;

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3, Literal A) del T.O.C.A.F., al tratarse de Organismos o dependencias del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la  Republica y Artículo 222 de la Ley 13318 modificativas y concordantes;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto  una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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